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La Consolidada

de Seguros

SEGURo nn crucróN
SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

pól,lzr, N': r509034460 - END.: ooo
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 Cl San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
sol idario, garantiza a:

8OOOO2I5-6 - SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA

Con domicilio en CIEN(ltAS VEI'ERINARIAS N" 265 C/Rtl'IA MCAL. ESTIGARRIBIA KM. t0 l/2 - SAN LORENZO

el en efectivo hasta la suma máxima de:

Que resulte obligado a efectuarle

2905077-4 - FERNANDEZ ESPINOLA, ANA ELIZABET

Con domicilio en SATUR¡O RIOS 1245 - FERNANDO DE LA MORA

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo alaLey,las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

I,ICITACION PUBLICA NACIONAL, N' I9l2025 - 'SERVICIO DE CEREMONIAL. GASI'RONÓMICO Y PROTOCOI,AR -
PI,URIANUAL. CONTRATO ABIERTO" CONTRATO D.O.C, NO 9812025,ID N'474.I I5.-

Se hace constar que la presenle póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del día5/l112025 hasta las 24:00 Hs. del día 3lll12027

Asunción, 6 de bre de 2025

LA s. A.

El texto de esta pólia ha sido registrado en Ia
St'PERÍNTENDENCIA DE SEGtTROS, bajo el

Código
22Ú94

N" 7-00t7
de fsha l7

por Reslución SS RP N'
dejulio de 1998 -

E

EL

Gs.30.000.000
(GUARANIES TREINTA MILLONES)

LTQUTDACTÓN DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto Financiado: 0
Vencimientos

Fecha Monto

CONTADO

VIGENCIA: 452 Dias

Desde: 5llll2025 Hasta: 3llll2027Prima:

I.V.A. s/ Prima:

Premio:

I,P.E:

LVA. s/ Interés:

Costo del Finon,

COSTO

Gs.

Gs.

Gs.

636.3ó4.-

63.ó36.-

700.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs. 700.000.-

Observación: Las Cond¡c¡ones Generales Comunes
de esta pól¡za se encuentran en la pág¡na
electrónica de ¡nternet:
"www.consolidada.com.pylcondiciones/
cond¡c¡ones_generales.pdf'o en la direcc¡ón de la
Compañfa.- Jefe de
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